
ÍWF^^M EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VB CúMlSAKlO A ÍAJUhiTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <^h3mAl XJB ACCIOfOISTAS Y 

l^r^XCXO BCOtíémcO 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En aim püm '^o a \o estEpulado en el Artroulo No. 279 de la Ley de Conrípañfas, y su 
reglamento fsodificado, se han efectuado procedimientos de control dentro det marca det 
alcance de mí revisión que se explicB más ampJiamente en tos párrafos que sJguen, 
orientados a cunipEír con las obLígacbne^ y funciones de Comisaria. Pongo en 
conscdénacíón de señores Accionistas, el présenle Informe sobre lo& Estados de 
SHuadón Financiera, correspondientes al ejercido ecortómjco comprendido entre eí 1 
de Ersero aí 31 de Diciembre de 2015. Los Estados de SRuadón financiera son 
f eq!K5nsabi!!dad de la Administración y consisíe oumpSr y expresar una opinión denlío 
c^l marco legal de la» funciones de Congr io. 

Como parte de esta revisión se ef^tuaron pruebafi de cumplimíenlo con relación a las 
principales dísposfc^nes y normas estatutarias, reglamentarias y resoiuclones de la 
Jimia de Accfm^íslas y Directorio, con al objeto de verificar y examinar: 

1 . Eícun^imtenlopofpartedeíosAdnílnistradoresdeiiormasIñgaíes,estatutarias 
y reglamentarias^ asi como las resoluciones de ta Junta Generaí de Accionistas. 

Z. Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General, libio de acciones y 
accionistas, comprobantes y libros de contabidad, se llevan y se conservan de 
conformidad de las disposickmes î gaEes. 

3. He fevisado ei Estado de Si jación Ftnanciera, Estado de ResuStado integral, 
Estado de Cambios en eí Pafflmonb y Flujo de efectivo del año teni^inado 2015. 
Estos Estados de Situación Financiera son responsabilidad de fa Administración 
de ia CompañJa. 
l a revisión ia reatrcé de acuerdo a lo señalado en las Normas Internacionales de 
b^formadón Financiera Is^lFS, que según resoiución No. 
SC.feLCPA1FS.G,11.010 del 11 de octubre det 2 0 1 1 . se expidió ©I Regíamenio 
para la aplicación de tas NIIF contptetas y para PYftAES, en consecuencia por 
normativa, sus estados Tin anderos deber ser preparados en base a N^ FS 
que CQTTesponda, 

4. Los procedimientos de controles internos estal^dddos por ta compañía son 
adecuados. 

5. La Compañía cumErfíó como agente de retención y percepción de impuesto a ia 
renta y del vabr soregado, así también con^o con todos los requeriinientos 
informativos exigidos por la entidad reguladora de impuestos en el Ecuador, 
Sen/ ]clo de Rentas internas. 

6. En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no tía ües^do a mi 
cofKídmíento ningún asunto con respecto a los prooecEí̂ ientos de c a r ^ i 
in£«-no, cumplimiento de obtígadones de presentaciones de ga r c ía s por  parte 
de ios administradores, omisión de asientos en el ordan del dia de las Juntas 
Generales, propuestas da renovación de tosadmnfslradores y denuncias sobre 
ia gestión de ios admii^dradores, que deban ser informados. 



B resudado de mis pruebas no reveían situaciones que, en mi opmjón se conadenen 
IncLimpiitiiieiitos por parte de CONSTRUCTORA REQUJVfAL SA, con las 
disposiciones mencionadas en oí párrafo primero, por eí periodo dei 1 de enero ai 31 efe 
diciembre del año 2015., a estado de Situación Financtere, Los Resultados integrales, 
Evolución det Patrimonio y Fiujos de Efectivo^ píesentan raKonaWemente en lodos los 
aspectos sígrüffcatívos de acuerdo con rJormas de Información Financiera híilFS, 
practicadas en ef Ecuador. 

Guayaqiá, 20 de maízo de ÜU'iÜ. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cohmsARto 


